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Número 176 11

Arde* 1,0—La_s Leyes obligarán en la Península, o

is:aa adyacentes, Canarias. y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
gomalgación, 6i en ellas no Se dispusiere otra cosa.

• 
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-.

mjna 
la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

Estado".
Articulo 2.°—La. ignorancia de las leyes no excusa de

Eu cumplimiento.
Articule 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-,

rin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 25 DE JULIO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CORMA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54	 Un año 	  66
¡Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. : : 1'00 "
Id. de id. 	 id de dos años anteriores. 1'50

/d. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones Provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta, qne manden publicar, aün cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 19(g y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.* de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen la;
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

GOBIERN O CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.767

Habiéndose presentado la Epizoo-

lid de Carbunco Bacteridiano en el

ganado existente en el tirmino mu-

nicipal de Posadas; en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Epizootias

de 26 de Septiembre. de 1933 (Gace-
la del öde Octubre), se declara ofi4

cialmente dicha enfermedad.
LA animales atacados se encuen-

lran en la finca 'Paterna . de dicho
lirmino señalándose como zona sos-
pechosa la totalidad del término mu-
nicipal de Posadas; como zona in-
fectada la citada finca y zona de in-
munización los términos colindantes.
Las medidas sanitarias que han

sido adoptadas son las preceptuadas
en el vigente Reglamento de Epizoo-
las y las que deben ponerse en prác-
rica, la vacunación obligatoria en to-
das las especies animales existentes
unto finca 'Paterna. y en las espe-
cies equina, vacuno, lanar y cabrío,
en iodo el término municipal.

Córdoba a 17 de Julio de 1947.

Hila Eco nómico-Administrativo 	 Provincial
DE CORDOBA

Núm. 2.776
En la reclamación seguida ante

este Tribunal con el número 18 delas de 1944, promovida por don Luis
Sánchez Gallego, en nombre de la
Enresa de MercadoS de Córdoba
S, A,, y en vista del fallecimiento del
señor recl amante, se ha acordadosusp ender la sustanciación del pro-cedi miento, de conformidad con lodispuesto en el a rtículo 99 del Regla-mento de Procedimiento en las recla-
maciones económico-administrativas,lla mando a los interesados para q uePuedan comparecer en el plazo de
un illes a sostener su derecho, advir-tiéndoles que transcurrido dicho pla-zo si n que hayan en tablado la acción

oportuna caducará la reclamación y
se dará por terminado el expediente
en los términos marcados en el ar-
tículo 25 del citado Reglamento.

Córdoba 28 de Julio de 1947. - El
Presidente, Firma ilegible.

Núm. 2.777

En la reclamación seguida ante
este Tribunal con el número 13 de
las de 1946 promovida por don Juan
Gallego Sánchez, en nombre de don
Rafael Gallego Sánchez y en vista
del fallecimiento de este último se-
ñor, se ha acordado suspender la
sustanciación del procedimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 99 del Reglamento de Proce-
dimiento Económico- administrativo,
llamando a los herederos o causa-
habientes para que puedan compare-
cer en el plazo de un mes a sostener
su derecho, advirtiéndoles que trans-
currido dicho plazo sin que hayan
entablado la acción oportuna cadu-
cará la reclamación y se dará por
termiaado el expediente en los tér-
minos marcados en el artículo 25 del
citado Reglamento.

Córdoba 28 de Julio de 1947. - El
Presidente, Firma ilegible.
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JUZGADOS
MONTILLA
Núm. 2.744

Don Diego Egea y Martínez de Hur-
tado, Juez de Instrucción de este

Partido.
Por el presente se cita llama y em-

plaza al inculpado Sinforiano Jesús
García, natural de Santenter, y cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
a fin de que dentro del término de
diez días, comparezca ante este Juz-
gado de Instrucción a fin de respon-
der de los cargos que contra él apa-
recen en el sumario seguido bajo el
número 37 de 1947, sobre hurto de
una bicicleta a Antonio Polonio
Arroyo, en la tarde del día 21 del pa-
sado mes de Junio en la Posada de
Luis Rodas, sito en calle Calvo So-

telo de esta población, previniéndo-
le que si no lo verifica le pararán los
perjuicios que procedan.

Dado en Montilla a 15 de Julio cíe'
1947. - Diego' Egea. - El Secretario,
Firma ilegible.

CABRA

Núm. 2.747 	
•

Cédula de notificación

Don Antonio Molina Luque, Oficial
habilitado del juzgado municipal
de esta ciudad de Cabia, en fun-
ciones de Secretario.
Doy fe: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas que se tramita
en este Juzgado bajo el número 357,
del corriente año por pastoreo de
ganado cabrío contra José Ramírez
ECija, de ignorado paradero, se ha
dictado sentencia cuya parte disposi-
tiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado dueño del gana-
nado, José Ramírez Ecija, como res-
ponsable de ua falta de pastoreo
abusivo de ganado cabrío, a la pena
de quince pesetas de multa y al pa-
go de las costas y reintegros de este
expediente. Librándose al efecto tes-
timonio de esta sentencia al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de la
provincia, para que le sirva de noti-
ficación al denunciado. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. José M. López Sidro. - Ru-
bricado.

Publicación.- La anterior senten-
cia ha sido leída y publicada por el
señor Juez que la suscribe estando
celebrando Audiencia pública, por
ante mi el Secretario Habilitado en el

día de su fecha, de que doy fi. - An-
tonio Molina. - Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma, al denunciado e inserción en

el B..0. de la provincia, expido el

presente visado por el señor Juez
municipal en Cabra a 15 de Julio de

194T - Antonio Molina.- Visto Bue-

no: El Juez municipal, José M. Ló-

pez Sidro.

CORDOBA

Núm. 2.740

José Morrugares Reinos°, hijo de
Rafael y de Carmen, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
jornalero, de 34 años de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
prócesado por hurto, comparecerá
en tirmino - de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción número uno de
Córdoba bajo apecibimiento de que
si no lo verifica le parará el Perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 17 de Julio de 1947. - El
Secretario, P. H., Julio Alcántara.—
y . 0 B.° El Juez de Instrucción, M.
Camacho.

Núm. 2.741

Por el presente se cita y emplaza
a Juana Alcaraz Palacios, de igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado Mu-
nicipal número dos el día seis de
Agosto próximo a las diez horas y
treinta minutos; para celebrar juicio
de faltas por hurto; sito en' la Sala
Audiencia de este Juzgado estable-
cido en el piso alto de las Casas
Consistoriales, donde comparecerá
con las pruebas de que intente valer-
se, previniéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que ha-

ya lugar.
Dado en Córdoba a 16 çle julio de

1947.—El Secretario, R. Pesquero.
- V.° B.° El Juez, La Riva.

Núm. 2.726

Rafael Martos Mallorca, hijo de

Rafael y de Antonia, natural de Cór-
doba de estado soltero, profesión
jornalero de 23 años de edad domi-
ciliado últimamente en Córdoba,
procesado por robo, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción número uno de
esta capital bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba 16 de Julio de 1947.—E1

Secretario, P. H. Julio Alcántara.
B.°: El Juez de Instrucción, M.

Cama-cho.
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	 	 Núm. 2.164 1 	

jefatura del Estado
LEY DE 8 Dl JUNIO DE 1947 so-

bre organización del Secretariado
y personal auxiliar y subalterno
de la Administración de Justicia.

(Conclusión)
G) Los Secretarios que se acojan

al régimen de sueldo en cualquiera
de las modalidades que quedan es-
tablecidas de participación en los in-
gresos arancelarios o gratificación
fija, tendrán derecho a la percepción
de haberes pasivos en la forma y
cuantía que, con carácter general,
establece para los funcionarios pú-
blicos el Estatuto de Clases Pasivas
de veintidós de octubre de mil nove-
cientos veintiséis. Reglamento para
su aplicación y demás disposicio-
nes complementarias, considerándo-
se como servicios abonables los que
hubieren prestado, respectivamente,
día por día, con arreglo a sus co-
rrespondientes escalafones, desde la
fecha de ingreso en el Cuerpo hasta
que se establezca el nuevo régimen
de sueldo que en la presente Ley se
previene.

Los Secretarios que, como conse-
cuencia ' de la opción, tengan dere-
chos pasivos los percibirán en rela-
ción a los años de servicios presta-
dos y en la forma que determinara el
correspondiente Decreto o disposi-
ción reglamentaria.

H) Los actuales Secretarios que
' no ostenten la . cualidad de Letrados

conservarán los derechos que actual-
mente tienen reconocidos, pudiendo
ascender hasta _la categoría quinta
del artículo quinto, conforme a los
turnos establecidos en el artículo no-
veno, sin que en ningún caso puedan
ser designados para el desempeño
de Secretarías en las Audiencias.

En las vacantes que se produzcan
de Secretarías de juzgados de Pri-
mera Instancia e Instrucción de en-
trada se establecerán las correspon-
dientes reservas de plazas para pro-
veerlas entre los 'actuales Oficiales
Habilitados en la forma esfablecida

.en las disposiciones vigentes.
1) El Colegio Nacional de Secre-

tarios Judiciales continuará como or-
ganismo que comprenda a los Se-
creiarios que opten por el sistema
de arancel.

1) Los actuales Secretarios de los
uzgados de Primera Instancia de
Madrid y Barcelona tendrán, a todos
.los efectos, la categoría tercera de
las fijadas en los artículos quinto y
dieciséis.

K) Las mujeres que actualmente
pertenecen Al Secretariado de la Ad-
ministración de justicia conservarán

- Iodos los derechos que como tales
Secretarios les corresponden.

Segunda. Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia.

A) Los actuales Oficiales de Sala
.del Tribunal Supremo y Audiencias

Territoriales, los de las Audiencias
Provinciales y los de los Tribuna-
les de este grado de la jurisdición
Coniecioso-administrativa, los Ha-
bilitados de los juzgados de Primera
Instancia e Instrucción y de los Es-
peciales de Vagos y Maleantes que
que posean-el correspondiente título
de Habilitación y los empleados en
las Secretarias de Sala de las Au-
diencias Territoriales y del Tribunal
Supremo, cuando tengan estos últi-
mos las condiciones que el oportu-
no Decreto fije, constituirán el Cuer-
po de . Oficiales de la Administra-
ción de justicia..

13) El escalafón se formará con
arreglo a las categorías que estable-
ce el artículo veinte, respetando las
que, dentro de sus vigentes escala-
fones, _tengan en la actualidad los
Oficiales de Sala. Los actuales Ofi-
ciales de lo Contecioso-administra-
tivo se colocarán con arreglo a la
antigüedad en la forma siguiente:
Los Oficiales Mayores, en la segun-
da categoría y a continuación de los
Oficiales de Sala de las Audiencias
Territoriales; los Oficiales Primeros,
en la tercera, a continuación de los
de Sala de Audiencia Provincial, y
en igual forma se colocarán en la
categoría cuarta los oficiales segun-
dos de lo Contencioso-administra-
tivo.

C) Los Oficiales Habilitados de
de los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción que no reúnan la cua-
lidjad de Lelrados podrán ascender
hasta la primera categoría, pero no
podrán desempeñar plazas de Ofi-
ciales de Sala de Tribunal Supremo.

D) Los actuales Oficiales de lo
Contecioso-administrativo • deberán
prestar sus servicios en los Tribuna-
les de esta jurisdicción, y los ingresa-
dos por oposición, aún cuando no
reunan las condiciones de Letrado,
podrán ascender hasta la primera
categoría.

E) En los concursos para la pro-
visión de plazas de Oficiales de Sala
del Tribunal Supremo y Audiencias
Territoriales. y Provinciales, se dará
preferencia a los procedentes de es-
los Cuerpos sobre los Oficiales Ha-
bilitados Letrados.

F) Se concede a los actuales Ofi-
ciales de Sala del Tribunal Supremo
y Audiencias Territoriales el derecho
a optar en análoga forma y plazos
establecidos para los Seeretarios,
por unas de las. formas siguientes de
retribución:

a) Continuar cobrando sus aran-
celes.

b) Restribución mediante sueldo
y participación en los ingresos aran-
celados.

e) Restribución mediante sueldo
y gratificación fija en la forma esta-
blecida en el artículo veintiseis.

G) Este derecho de opción de-
berán ejecitarlo los Oficiales de Sa-
la en el mismo término establecido
para los Secretarios, siendo de apli-
cación a los mismos los demás pre-
ceptos que con referencia a dichos
Secretarios se establece en cuantoa
derechos pasivos y aranceres
bles, así como a la forma de percep-
ción de los ' derechos de arancel de-
vengados y a la obligación de remi-

tir irimestralmente al Ministerio de
Justicia certificación de los derechos
devengados, que percibirán íntegra-
mente los Oficiales de Sala que eli-
jan esta forma de retribución, sin
descuento alguno.

H) Los actuales Oficiales de Sala
que presten sus servitios en la Se-
cretaría del Tribunal Supremo, con-
tinuarán en el referido destino aún
cuando no tengan dichas categorías,
pero serán colocados en el escala-
fón con arreglo a las que efectiva-
mente tuvieren.

I) Los Oficiales de Sala a que
se refiere el párrafo anterior conser-
varán el derecho que hoy tienen de
ingreso restringido en el Cuerpo de
Secretarios.

1) Los Oficiales de Sala y del
Cuerpo Administrativo de los Tri-
bunales que reúnan la condición de
Letrados y hayan desempeñado en
comisión, interinamente, o como
Habilitado, el cargo de Secretario de
los Tribunales, durante dos- años,
como mínimo podrán ingresar como
Secretario de juzgado de entrada.

19 Los actuales Oficiales de Sala
continuarán hasta su extinción en di-
recta dependencia del Tribrinal don-
de desempeñan sus .funciones con
respecto al- ejercicio de las mismas.

L) Los actuales Oficiales de Sala
del Tribunal Supremo y de las Au-
diencias que no tengan la cualidad de
Letrados, ascenderán por antigüedad
conforme al artículo veinticuatro, sin
que pueda afectarles la preferencia
que se concede en el mismo a los.
Licenciados en Derecho.

M) Los Letrados que por tiempo
no inferior a cinco años vengan
desempeñando funciones de susti-
tutos de los Secretarios de Audien-
cia Territorial, ingresarán en el
Cuerpo de Oficiales en las catego-
rías primera y segunda, según co-
rresponda a su actual destino.

N) El actual personal femenino
de Oficiales de la Administración de
Justicia conservará todos los dere-
chos que, 'como tales funcionarios,
lea corresponden,
• Tercera. Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia.

A) Los actuales Auxiliares de los
'Tribunales Provinciales de lo Con-
tencioso-administrativo ingresarán
en el,Cuerpo de Auxiliares de la Ad-
ministración de Justicia encabezando
los Auxiliares de primera y Segunda
clase las categorías estalilecidas en
el artículo treinta de esta Ley.

13) Asimismo, el personal que en
la actualidad presta sus servicios' en
las Secretarías de Sala del Tribunal
Supremo y Audiencias Territoriales
y Provinciales, en los juzgados de
Primera Instancia e Instrucción y es-
peciales de Vagos y Maleantes, así
como los que los prestan en las Se-
cretarías de Sala de las Audiencias
Territoriales y Tribunal Supremo, no
comprendidos . en la disposición
transitoria anterior, podrán ingresar
en el Cuerpo de Auxiliares de la Ad-
ministración de Justicia, creado por
esta Ley, previa declaración de ap-
titud en las correspondientes pruebas
que tendrán un carácter teórico . prác-
tico y serán reguladas por Decreto.
Para tolnar parte en las mismas será
requisito indispensable acreditar, me-
diante la correspondiente certifica-
ción expedida por el Secretario, con
el visto bueno del Presidente o del
Juez de Primera Instancia respectivo,

2
	 BOLETIN OEICIAL

Ministerio de Cultura 2024


